
 

 

 

TITULO – VI. SOBRE LA CONVIVENCIA DEL CENTRO. 

 

Artículo 13) Principios generales. 

 
1. La convivencia escolar deberá tener como referentes generales los principios 
establecidos por la Constitución Española y las leyes orgánicas que desarrollan el 
derecho a la educación, el Estatuto de Autonomía de Aragón y la legislación que de él 
dimana, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales en materia educativa ratificados por España. 
 
2. En particular, la convivencia en los centros docentes deberá basarse en los siguientes 
principios: 
 

a) El respeto a sí mismo y a los demás. 
 
b) El ejercicio responsable de los derechos y el cumplimiento de los deberes 
establecidos por este decreto por parte de todos y cada uno los componentes de 
la comunidad educativa. 

 
c) La valoración y el respeto a las normas de funcionamiento, los principios 
democráticos, así como a comportarse de acuerdo con ellos. 

 
d) La promoción de la cultura democrática en los centros docentes. 

 
e) La igualdad de los derechos de todas las personas y colectivos, en particular 
entre hombres y mujeres, la valoración de las diferencias y el rechazo de los 
prejuicios. 

 
f) Los procesos de enseñanza y aprendizaje deben desarrollarse en un clima de 
respeto mutuo. 

 
g) La mediación escolar y la conciliación, fundamentadas en el diálogo, la 
inclusión y la cooperación, como principales prácticas para la mejora de las 
relaciones y la resolución de los conflictos. 

 
h) La importancia y valor de las actuaciones y medidas de carácter preventivo 
como medio de educación para la convivencia, y su importante contribución al 
desarrollo de la educación en valores. 

 
i) La participación, la comunicación, el encuentro y el diálogo entre los 
miembros de cada comunidad educativa como fórmula primordial para 
conseguir un buen clima de entendimiento y de confianza mutua y para lograr su 
implicación en los procesos educativos y en la mejora continua de la 
convivencia escolar. 

 
 

 



 

 

 

 

Artículo 14) Normativa de nuestro centro. 

 
A) DE CARÁCTER GENERAL. 

 
1) El respeto y la práctica del mismo debe ser la base fundamental que impere en todos 
los componentes de la comunidad educativa del Centro. Se basa en una práctica de 
normas elementales de convivencia. 
 
2) El respeto, la tolerancia y el diálogo son los rasgos que deben presidir  esta 
convivencia y en ella deben implicarse todos los miembros de la comunidad. 
 

B) DEL USO DEL MATERIAL. 
 

1) El respeto y buen uso de los materiales, con orden y disciplina, debe ser una directriz 
que implica a toda la comunidad educativa. 
 
2) Todos los profesores deben educar en el uso adecuado de los recursos, esto pasa 
porque los alumnos cumplan lo siguiente: 

 
a) Respetar los bienes muebles, instalaciones y mobiliario del Centro. Los 
desperfectos  deberán ser abonados por los implicados además de establecer la 
consideración de falta contraria a las normas de convivencia del centro o 
gravemente perjudicial según la intencionalidad y gravedad de los destrozos 
 
b) Se exigirá a los alumnos orden en la disposición del mobiliario del aula, así 
como la limpieza de la misma. 
 
c) Este Reglamento también se aplica al uso del transporte escolar. 
 
d) Los libros (biblioteca y gratuidad), ordenadores y cualquier otro material 
entregado al alumno en calidad de préstamo serán devueltos en perfecto estado al 
centro, debiendo ser abonados o restituidos en caso de sustracción, robo, pérdida o 
rotura. 
 
C) DEL BUEN DESARROLLO ACADÉMICO. 
 

1) La asistencia puntual al aula obliga de igual forma al profesorado y al alumnado. En 
estos últimos, la reiteración se avisará al tutor para proceder según las medidas a 
adoptar. 

 
2) Los alumnos una vez suena la música, deben entrar en el aula y esperar la llegada del 
profesor, en caso de no suceder así, irá el profesor de guardia y si esto no sucediera  el 
delegado o subdelegado, de la clase, debe avisar  a Jefatura de Estudios de que la clase 
está sin profesor. Asimismo, si a un alumno se le expulsa de clase el profesor debe 
mandarlo con el profesor de guardia o con el Jefe de Estudios según la conducta 
contraria a las normas de convivencia que haya realizado y la  tarea correspondiente. 



 
 

 
 
 
3) Durante el recreo todos los alumnos tienen obligación de salir al patio o la opción  de 
acudir a la Biblioteca en los segundos recreos o de acudir a las actividades organizadas 
dentro del Programa Apertura de Centros si las hubiere. Los alumnos que acudan a la 
biblioteca deberán cumplir las normas recogidas en el buen uso de la biblioteca.  Los 
alumnos que no lo cumplan quedarán  suspendidos  de derecho de asistencia a la misma 
durante los días que el profesor de guardia estime oportuno. 

 
4) La asistencia a clase es obligatoria para todos los alumnos. En el caso de faltar a 
clase, el padre, madre o tutor legal debe justificar dicha falta de asistencia. Si la falta se 
produce cuando hay examen, además deberá ser acompañado del correspondiente 
justificante médico para que el profesor valore la posibilidad de realizar el examen en 
otra fecha.  

 
5) Los alumnos tienen la obligación de justificar las faltas de asistencia a clase. Las 
faltas se computan mensualmente y el alumno tiene como plazo para justificarlas una 
semana desde su vuelta al centro.  

 
6) Se entiende como retraso al aula cuando el alumno entra en ella después de que lo 
haya hecho el profesor/a sin un motivo justificado. 

 
7) Los alumnos que lleguen más de diez minutos tarde a la primera clase, subirán al aula 
de convivencia con el profesor de guardia donde permanecerán hasta el comienzo de la 
segunda clase, lo que computará como una falta de asistencia a clase durante ese 
periodo. 

 
Artículo 15) Régimen sancionador. 

 
Se consideran dos tipos de sanciones: 
 

1) CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL 
CENTRO 

 
Antes de ser sancionado con una falta el alumno podrá ser apercibido por el 

profesor/a cuando no manifieste una actitud adecuada.   
 

     Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se enumeran a 
continuación: 
 
1. Cualquier acto que perturbe el normal desarrollo de la actividad del centro docente, 
especialmente de los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
 
2. La sistemática falta de realización por parte del alumnado de las actividades 
educativas orientadas al desarrollo del currículo, así como el incumplimiento de las 
orientaciones del profesorado. 
 



 
 
 
 
3. Las conductas que dificulten o impidan a los demás alumnos el ejercicio de su 
derecho a aprender o el cumplimiento del deber de estudiar. 
 
4. Las faltas injustificadas de puntualidad, de asistencia a clase o a la realización de 
actividades complementarias. 
 
5. Cualquier acto de incorrección o de desconsideración hacia el profesorado o hacia 
otro miembro de la comunidad educativa, incluyendo los realizados por medios 
virtuales. 
 
6. Sustraer materiales o equipamiento del centro o pertenencias de los demás miembros 
de la comunidad educativa de reducido valor económico. 
 
7. Causar pequeños daños en el material o en las instalaciones del centro o en las 
pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 
 
8. La agresión física o moral leve en cualquiera de sus manifestaciones a los miembros 
de la comunidad educativa o la discriminación leve por cualquiera de las razones 
enumeradas en el artículo 2.6 del Decreto 73/2011, de 22 de marzo. 

 
Las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro serán además todas 
aquellas que por algún motivo ataquen de forma intencionada los materiales del centro y 
afecten tanto al buen desarrollo de las clases como a los modos de convivencia con el 
resto de la comunidad. Dentro de este capítulo se pueden establecer:  
 

 
� Pasividad del alumno. 

� Desobediencia puntual. 

� Hablar y entretener a los compañeros. 

� Distraer intencionadamente al profesor. 

� No justificar las faltas de asistencia. 

� Traer o hacer uso del móvil en el centro. 

� No salir al patio de recreo en el tiempo establecido para el mismo teniendo 
el  profesor de guardia que obligar al alumno a ello. 

� Tres retrasos de una misma materia o de tres diferentes dirigidas al mismo 
alumno. 

� Uso inadecuado de materiales o instalaciones del centro (especialmente de 
los que tengan que ver con la seguridad como extintores, herramientas del 
taller). 

� Incumplimiento de las normas de préstamo de libros, ordenadores y otros 
materiales  propiedad del centro. 

� Falta de respeto a cualquier miembro de la comunidad escolar. 

� Hacer uso del móvil en el centro. para grabar o hacer fotos a algún 
miembro de la comunidad educativa. 



 

 

 

� Utilización del tabaco dentro del centro y en el trayecto al polideportivo. 

� Hacer uso del transporte escolar y no entrar al centro. 

� Salir del centro sin tener autorización de los padres o tutores legales del 
alumno/a y sin informar a algún miembro de la comunidad educativa. El 
instituto no se responsabiliza del alumnado que, en la franja horaria de 
entrada y salida al centro, no esté en el recinto escolar. 

� Robos y sustracciones tanto del material de los alumnos como el que 
pertenece a los profesores y centro. 

 

     Las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro podrán ser 
corregidas mediante procesos de mediación, por las medidas correctoras que se 
enumeran a continuación y siempre que no se opongan a lo establecido en el Decreto 
73/2011 de 22 de marzo: 
 
1. Comparecencia inmediata ante la dirección o la jefatura de estudios. 
 
2. Amonestación verbal o por escrito al alumno, debiendo informar a las familias por 
teléfono de la conducta contraria cometida por el alumno. 
 
3. Realización de trabajos específicos en horario no lectivo. 
 
4. Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del 
centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al material 
del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. 
 
5. Suspensión del derecho a participar en las actividades complementarias o 
extraescolares del centro. 
 
6. Cambio de grupo del alumno por un plazo máximo de cinco días lectivos. 
 
7. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de 
cinco días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar 
los deberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 
formativo. 
 
8. Suspensión del derecho de asistencia al centro por un plazo máximo de cinco días 
lectivos. 
 
9. En el caso del uso de móviles en el centro, el profesor hará que el alumno apague el 
móvil y que le entregue la tarjeta que será custodiada por Jefatura de Estudios hasta que 
los padres o tutores legales acudan al centro a retirarla. Además ese tipo de actuación 
acarreará una conducta contraria. 
 
10. El uso de las redes sociales durante periodos lectivos supondrá la suspensión del 
derecho de asistencia al centro por el plazo de un día. 
 



 
 
 
 
11.- El uso o consumo de tabaco en el centro, supondrá la suspensión del derecho 
asistencia al centro por el plazo de un día. 
 
Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los deberes o 
trabajos que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 
 
Serán competentes para decidir las correcciones previstas en el artículo precedente: 
 

� Para las correcciones que se establecen en los párrafos 1, 2, 3 y 4 del artículo 60 
del decreto 73/ 2011 de 22 de marzo por delegación del director, el profesor 
tutor del alumno o cualquier profesor, que informarán de lo resuelto al jefe de 
estudios y, en su caso, al profesor tutor del alumno. 

 
� Para las correcciones previstas en los párrafos 2, 3, 4, 5 y 6 del artículo 60 del 

citado decreto, el director o, por delegación de éste, el jefe de estudios. 
 

� Para las establecidas en los párrafos 7 y 8 del artículo 60 del citado decreto, el 
director del centro, que resolverá la corrección que se va a imponer en el plazo 
máximo de tres días lectivos desde que se tuvo conocimiento de la conducta tras 
oír al tutor y al alumno o, si éste es menor de edad no emancipado, a sus padres 
o representantes legales, en una comparecencia de la que se levantará acta. El 
director aplicará la corrección prevista en el párrafo 8 siempre que la conducta 
del alumno dificulte el normal desarrollo de las actividades educativas, y deberá 
comunicarlo inmediatamente a la Comisión de convivencia del centro. 

 
� Los alumnos a los que se les aplique alguna de las medidas correctoras de una 

conducta contraria a las normas de convivencia o, en su caso, sus padres o 
representantes legales podrán mostrar su desacuerdo con la aplicación de las 
mismas, en el plazo de dos días lectivos, mediante escrito dirigido al director 
del centro, que, tras analizar y valorar las alegaciones presentadas, ratificará o 
rectificará la medida correctora. 

 
� Las correcciones que se impongan por la realización de conductas contrarias a 

las normas de convivencia serán inmediatamente ejecutivas. 
 
     Las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro y las correcciones 
impuestas como consecuencia de las mismas prescribirán en el plazo de veinte días 
lectivos, contados a partir de la fecha de su realización o de su imposición 
respectivamente. 
 
1. A efectos de la valoración de la gravedad de una conducta contraria a la convivencia, 
se considerarán circunstancias que reducen la responsabilidad: 
 
a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta. 
 
b) La falta de intencionalidad. 



 
 
 
 
c) La petición de disculpas por su conducta. 
 
d) La reparación voluntaria de los daños causados. 
 
2. A efectos de la valoración de la gravedad de una conducta contraria a la convivencia, 
se considerarán circunstancias que acentúan la responsabilidad: 
 
a) La premeditación. 
 
b) La reiteración de conductas contrarias a la convivencia. 
 
c) Las ofensas de palabra y obra y los daños causados a los compañeros y al 
profesorado, incluyendo las realizadas por medios virtuales, en particular a alumnos 
menores de edad o recién incorporados al centro. 
 
d) La publicidad de las conductas contrarias a la convivencia, incluyendo las realizadas 
a través de las tecnologías de la información y la comunicación. 
 
e) Cualquier acto que suponga menosprecio o discriminación por razón de raza, sexo, 
orientación sexual e identidad de género, capacidad económica, nivel social, 
convicciones políticas, morales o religiosas, así como por discapacidad, o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
 
f) La incitación o estímulo a una actuación colectiva que pueda resultar lesiva para los 
derechos de los miembros de la comunidad educativa. 
 
g) La realización de las conductas contrarias a la convivencia en presencia de público o 
por parte de dos o más alumnos. 

 

2) CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA 
DEL CENTRO. 

 
Dentro de este capítulo se considerarán aquellas conductas gravemente 

perjudiciales para la convivencia del centro y que están recogidas en el Decreto 
73/2011, de 22 de marzo por el que se establece la Carta de los derechos y deberes de 
los miembros de la comunidad educativa y las bases de las normas de convivencia en 
los centros: 

 
� Los actos de indisciplina, injuria u ofensas graves contra los miembros de 

la comunidad educativa. 

� Actos injustificados que perturben gravemente el desarrollo de las 
actividades del centro. 

� Agresión  grave física o moral contra los demás miembros de la 
comunidad educativa o la discriminación grave por cualquiera de las 
razones recogidas en el citado decreto. 



 

 

 

� Suplantación de la personalidad dentro del centro, considerándose la 
falsificación o sustracción de documentos académicos. 

� Los daños graves causados con intencionalidad en los materiales y bienes 
del centro, incluyéndose los autobuses del transporte escolar. 

� El uso y consumo, así como la incitación a hacerlo entre alumnos, de 
drogas o alcohol. 

� La reiteración en el mismo curso escolar, de conductas contrarias a las 
normas de convivencia. 

� Incumplimiento de sanciones impuestas. 

� La utilización inadecuada de las tecnologías de la información y la 
comunicación para atentar contra la dignidad de cualquiera de los 
miembros de la comunidad educativa, dentro o fuera del recinto escolar. 

� La exhibición de símbolos o emblemas y la realización de actos que inciten 
a la violencia o que atenten contra la dignidad de las personas y contra los 
derechos humanos. 

� La sustracción de materiales o equipamiento del centro o de pertenencias 
de los demás miembros de la comunidad educativa de gran valor educativo 
o económico. 

 

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro enumeradas en el 
apartado anterior podrán ser corregidas con las siguientes medidas correctoras: 

1. Realización en horario no lectivo de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las 
actividades del centro o que reparen el daño causado al material, equipamiento o 
instalaciones del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad 
educativa. 
 
2. Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 
complementarias del centro. 
 
3. Cambio de grupo del alumno. 
 
4. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período 
superior a cinco días lectivos e inferior a veinte días lectivos. Durante el tiempo que 
dure la suspensión, el alumno deberá realizar los deberes o trabajos que se determinen 
para evitar la interrupción en su proceso formativo. 
 
5. Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a cinco 
días lectivos e inferior a veinte días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, 
el alumno deberá realizar los deberes o trabajos que se determinen para evitar la 
interrupción en su proceso formativo. 
 
 
 



 
 
6. Como medida de corrección excepcional, el cambio de centro. La adopción de esta 
medida correctora únicamente podrá hacerse si se dan las condiciones establecidas en el 
artículo 77 del decreto 73/2011 de 22 de marzo. 
 
 

Aplicación de las medidas correctoras. 

 
1. El director del centro, a propuesta del instructor del procedimiento corrector, 
impondrá las correcciones enumeradas en el artículo precedente con arreglo a los 
procedimientos previstos en este decreto. 
 
2. Un alumno podrá ser readmitido en las clases o en el centro antes de cumplir todo el 
tiempo de suspensión si la dirección constata que se ha producido un cambio positivo en 
su actitud y en su conducta. 
 
 

Procedimientos de corrección de las conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia del centro. 

 
1. La corrección de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro 
requiere la instrucción de un procedimiento corrector y podrá realizarse mediante dos 
procedimientos diferentes: conciliado o común. 
 
2. Se utilizará uno u otro procedimiento dependiendo de las características concretas de 
la conducta que se va a corregir, de las circunstancias en que se ha producido y de la 
edad, las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno y sus antecedentes 
en relación con la convivencia escolar. 
 
3. Corresponde al director del centro decidir la instrucción y el procedimiento que se va 
a seguir en cada caso, tras la recogida de la necesaria información. 
 
4. La dirección del centro informará al profesor tutor del alumno corregido, al Consejo 
escolar y al Claustro de profesores del centro de las conductas gravemente perjudiciales 
a la convivencia del centro que han sido corregidas. 
 
5. Sólo quedará constancia en los centros de la corrección de las conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia a efectos de la apreciación de reincidencia de 
conductas. 
 

Determinación del procedimiento corrector. 

 
1. El director del centro, una vez que tenga conocimiento de los hechos o conductas que 
vayan a ser corregidas, si lo considera necesario, podrá acordar la apertura de 
información previa, a fin de conocer con más profundidad las circunstancias concretas 
en que se produjo la conducta que se va a corregir y la oportunidad o no de aplicar el 
procedimiento conciliado. 
Esta información previa deberá estar realizada en el plazo máximo de dos días lectivos 
desde que se tuvo conocimiento de los hechos. 



 
 
 
 
2. El director del centro, asesorado en su caso por el personal especialista en orientación 
educativa y por el profesor tutor del alumno al que se va a corregir, analizará y valorará 
la conducta producida teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 67.2 del citado 
decreto. 
 
3. Al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director, a 
la vista de las repercusiones que la conducta del alumno haya podido tener en la 
convivencia escolar, podrá adoptar las medidas correctoras provisionales que estime 
convenientes. Las medidas provisionales podrán consistir en el cambio temporal de 
grupo o en la suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases o actividades o 
al centro por un período que no será superior a cinco días lectivos. 
 
4. A la vista de las conclusiones obtenidas en la valoración, la dirección determinará el 
procedimiento de corrección más adecuado para cada caso teniendo presente que, 
siempre que concurran las circunstancias necesarias, se propiciará la corrección de las 
conductas gravemente perjudiciales para la convivencia mediante el procedimiento 
conciliado. Siempre que sea posible, deberá intentarse la conciliación entre el alumno y 
los otros miembros de la comunidad educativa cuyos derechos ha lesionado y la 
reparación voluntaria de los daños materiales o morales producidos. 
 

Inicio del procedimiento corrector. 

 
1. En el plazo de tres días lectivos, contados desde que se tuvo conocimiento de la 
conducta merecedora de corrección, la dirección del centro notificará la misma por 
escrito al alumno o, en su caso, a sus padres o representantes legales, y, si se cumplen 
los requisitos exigidos para ello, les dará la posibilidad de corregirla mediante el 
procedimiento conciliado, informándoles de sus peculiaridades y de las obligaciones. 
En otro caso, les notificará la conducta del alumno y la utilización del procedimiento 
común para su corrección. 
 
2. En los casos en los que se haya ofrecido al alumno o a sus padres o representantes 
legales la posibilidad de corrección de la conducta mediante el procedimiento 
conciliado, éstos comunicarán por escrito a la dirección del centro la aceptación o no de 
este procedimiento en el plazo de un día lectivo siguiente a la recepción de la 
notificación. De no comunicarse nada a la dirección del centro en ese plazo, se aplicará 
el procedimiento común. 
 
3. Independientemente del procedimiento de corrección que se vaya a utilizar, la 
dirección del centro educativo designará a un profesor para que actúe como instructor 
del procedimiento corrector. 
 
4. La dirección del centro educativo deberá encomendar la instrucción de los 
procedimientos correctores a profesores que tengan un buen conocimiento del centro y 
de su comunidad educativa y, a ser posible, tengan experiencia o formación en 
convivencia escolar, mediación y en la resolución de conflictos en el ámbito escolar. En  
 



 
 
 
 
todo caso, corresponde a los centros educativos concretar en su Reglamento de régimen 
interior los criterios por los que se realizará dicha designación. 
 
5. El instructor tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Practicar cuantas diligencias estime pertinentes para la comprobación de la 
conducta del alumno y para determinar su gravedad y su grado de 
responsabilidad. 
b) Custodiar los documentos y efectos puestos a su disposición durante la 
instrucción. 
c) Proponer a la dirección del centro la adopción de las medidas provisionales 
que considere pertinentes, las medidas correctoras que se vayan a aplicar y, si 
proceden, las medidas educativas reparadoras pertinentes. 
d) Proponer a la dirección del centro el archivo de las actuaciones, si con las 
averiguaciones realizadas estima que no procede corregir la conducta. 

 
6. El director comunicará a la Inspección Provincial de Educación correspondiente el 
inicio del procedimiento corrector y mantendrá informado al inspector de educación de 
referencia del centro de su tramitación hasta su resolución. Dicha información se 
realizará de forma simultánea a las comunicaciones efectuadas al alumno o, en su caso, 
a sus padres o representantes legales. 
 

Procedimiento conciliado. 

 
1. El procedimiento conciliado pretende favorecer la implicación y el compromiso del 
alumno corregido y de su familia, ofrecer la posibilidad de que la persona agraviada se 
sienta valorada, ayudar a consensuar las medidas correctoras y facilitar la inmediatez de 
la corrección educativa. 
 
2. El procedimiento conciliado podrá aplicarse si se cumplen estos supuestos: 
 

a) Que el alumno responsable de alguna de las conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia reconozca la gravedad de su conducta, esté 
dispuesto a reparar el daño material o moral causado y se comprometa a cumplir 
las medidas correctoras que correspondan. 
b) En el caso de que haya otros miembros de la comunidad educativa afectados 
por su conducta, que éstos muestren su conformidad a acogerse a dicho 
procedimiento. 
 

3. El procedimiento conciliado no procede en los siguientes casos: 
 

a) Cuando se aprecie que la conducta presenta una especial y notoria gravedad. 

b) Cuando la persona agraviada o, en caso de alumnos menores de edad no 
emancipados, sus padres o sus representantes legales no comuniquen su 
disposición a acogerse al procedimiento conciliado. 



 

 

c) Cuando el alumno autor de la conducta o, en su caso, sus padres o  conciliado. 
 
d) Cuando ya se haya hecho con anterioridad uso de este procedimiento de 
corrección durante el mismo curso escolar, con el mismo alumno y para corregir 
una conducta similar. 

 
4. El procedimiento conciliado requiere de la instrucción de un procedimiento corrector, 
de acuerdo con lo previsto en este decreto. 
 

Desarrollo del procedimiento conciliado. 

 
1. Cuando el alumno o, en su caso, sus padres o representantes legales opten por 
corregir la conducta por el procedimiento conciliado, el director convocará al profesor 
designado instructor del procedimiento corrector y a los afectados en el caso a una 
reunión en el plazo máximo de un día lectivo contado desde el término del plazo para la 
comunicación de la opción elegida. 
 
2. En la reunión, el instructor recordará a los afectados que están participando en un 
procedimiento conciliado al que se han sometido voluntariamente y que eso supone 
acatar el acuerdo que se derive del mismo. También advertirá al alumno y, en su caso, a 
sus padres o a sus representantes legales que las declaraciones que se realicen formarán 
parte del expediente del procedimiento corrector en el supuesto de no alcanzarse la 
conciliación. 
 
3. Posteriormente, el instructor expondrá y valorará la conducta que es objeto de 
corrección haciendo hincapié en las consecuencias que ha tenido para la convivencia 
escolar y para los demás miembros de la comunidad educativa y, oídas las partes, 
propondrá algunas posibles medidas correctoras para la misma. A continuación, el 
instructor dará la palabra al alumno y a las personas convocadas para que manifiesten 
sus opiniones sobre la conducta que se pretende corregir y realicen las consideraciones 
oportunas sobre su corrección. 
 
4. La petición de disculpas por parte del alumno será tenida en cuenta como 
circunstancia que limita su responsabilidad a la hora de determinar la medida correctora 
que se adopte. 
 
5. Finalmente, los participantes en el procedimiento deberán acordar la medida 
correctora que consideren más adecuada para la conducta del alumno y, si procede, las 
medidas educativas reparadoras pertinentes. Deberá quedar constancia escrita de la 
conformidad con las medidas correctoras fijadas por parte del alumno autor de la 
conducta y de la persona agraviada o, en el caso que corresponda, de sus padres o 
representantes legales. 
 
6. El incumplimiento por parte del alumno de las medidas correctoras acordadas dará 
lugar a la corrección de su conducta mediante el procedimiento común. 
 



 
 
 
7. El procedimiento conciliado finalizará una vez obtenido el acuerdo entre las partes. 
En el caso de que no se logre el acuerdo, se continuará la corrección por el 
procedimiento común desarrollado en los artículos 69, 73 y 74 del presente decreto. 
 

Intervención de un mediador en el procedimiento conciliado. 

 
1. En el procedimiento conciliado podrá actuar un mediador siempre que así se haya 
establecido en el Reglamento de régimen interior del centro. 
 
2. El mediador no sustituye al instructor del procedimiento, sino que colaborará con él 
para lograr el acercamiento entre los afectados y su consenso en la medida correctora 
que se vaya a aplicar. 
 
3. Las funciones que podrá desempeñar el mediador en este procedimiento son las 
siguientes: 
 

a) Contribuir al proceso de conciliación. 
b) Ayudar a que cada uno de los afectados comprenda cuáles son los intereses, 
necesidades y aspiraciones de las otras partes para llegar al entendimiento. 
c) Apoyar el adecuado cumplimiento de lo acordado en el procedimiento 
conciliado. 

 
Procedimiento común. 

 
1. El procedimiento común de corrección de conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia del centro se utilizará cuando el alumno o, en su caso, sus padres o 
representantes legales hayan optado por él o cuando no haya sido posible desarrollar el 
procedimiento conciliado. 
 
2. El procedimiento común requiere de la instrucción de un procedimiento corrector, de 
acuerdo con lo previsto en este decreto. 
 

Desarrollo del procedimiento común. 

1. El responsable de la tramitación de este procedimiento corrector será el profesor del 
centro designado como instructor. 

2. Una vez iniciado el procedimiento corrector, el instructor dará audiencia al alumno y, 
si es menor de edad no emancipado, a sus padres o representantes legales, y les 
comunicará las conductas que se le imputan y las medidas correctoras que se proponen 
para corregirlas, a fin de que en el plazo de dos días lectivos puedan presentarle por 
escrito las alegaciones que estimen oportunas. 
 
3. El instructor deberá precisar en el expediente el tipo de conducta del alumno, así 
como la corrección que corresponde en función de los hechos probados, de las 
circunstancias concurrentes y de su grado de responsabilidad. 
 



 
 
 
4. El instructor dispondrá de cinco días lectivos para la instrucción del procedimiento 
corrector, contados a partir de su designación. 
 
Resolución del procedimiento corrector, reclamaciones y ejecución de medidas. 
 
1. A la vista de la propuesta del instructor, el director dictará la resolución escrita del 
procedimiento corrector, que contemplará al menos los siguientes contenidos: 
 

a) Hechos probados. 
 
b) En su caso, circunstancias que reducen o acentúan la responsabilidad. 
 
c) Medidas correctoras que se va a aplicar. 
 
d) Posibilidad de solicitar ante el Consejo escolar, en el plazo de dos días 
lectivos desde la recepción de la resolución, la revisión de la medida correctora 
impuesta. 

 
2. El director notificará por escrito al alumno y, en su caso, a sus padres o 
representantes legales la resolución adoptada, en el plazo de un día lectivo tras la 
recepción de la propuesta del instructor, y la remitirá a la Dirección del Servicio 
Provincial de Educación correspondiente. 
 
3. Las correcciones que se impongan por parte del director en relación a las conductas 
gravemente perjudiciales para la convivencia del centro podrán ser revisadas por el 
Consejo escolar a instancia de los alumnos o, en su caso, de sus padres o representantes 
legales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 127.f de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación para los centros públicos y artículo 57.d) de la Ley Orgánica 
8/1.985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación para los centros 
concertados. 
 
4. Las correcciones que se impongan por este procedimiento serán inmediatamente 
ejecutivas. 
 


